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1245 RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2004, del Ayunta-
miento de Haro (La Rioja), referente a la convocatoria
para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de La Rioja número 158, de 25 de diciem-
bre de 2003, se publican las bases para la contratación laboral
indefinida de un Auxiliar Administrativo para la Unidad de Cultura
y Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Haro, por concurso-
oposición libre.

El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publi-
carán en el Boletín Oficial de La Rioja y en el tablón de edictos
de la Corporación.

Haro, 2 de enero de 2004.—La Alcaldesa, Lydia Rojas.

1246 RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2004, del Ayunta-
miento de Montellano (Sevilla), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 2004.

Provincia: Sevilla.

Corporación: Montellano.

Número de Código Territorial: 41064.

Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2004,
aprobada por la Comisión de Gobierno de fecha 26 de diciembre
de 2003.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/84: B. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Gestión. Número de
vacantes: Una. Denominación: Técnico de Gestión.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/84: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Tres. Denominación: Auxiliar.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/84: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Dos. Denominación: Poli-
cía Local.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/84: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación:
Oficial.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/84: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Peón Jardinero.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/84: E. Clasificación:
Escala Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Peón Fontanero.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/84: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Dos. Denomina-
ción: Obrero de Servicios Múltiples.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/84: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Sepulturero.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/84: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Limpiadora.

Montellano, 2 de enero de 2004.—El Alcalde.

1247 RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2004, del Ayunta-
miento de Sierra Engarcerán (Castellón), por la que
se anuncia la oferta de empleo público para 2004.

Provincia: Castellón.
Corporación: Sierra Engarcerán.
Número de Código Territorial: 12105.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2004,

aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 2 de enero de 2004.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/84: C. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Administrativa.
Número de vacantes: Una. Denominación: Administrativo.

Sierra Engarcerán, 2 de enero de 2004.—El Alcalde.

1248 RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2004, del Ayunta-
miento de Torrelodones (Madrid), referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 305,
de 23 de diciembre de 2003, se publica el texto íntegro de las
bases específicas reguladoras de la convocatoria para provisión,
mediante concurso-oposición de promoción interna, de tres plazas
de Administrativo de Administración General, subescala Adminis-
trativa del Ayuntamiento de Torrelodones.

El plazo de presentación de instancias para provisión de estos
tres puestos de trabajo de personal funcionario será de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publi-
carán únicamente en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid
y en el tablón de anuncios de la Corporación.

Torrelodones, 5 de enero de 2004.—El Alcalde, Carlos Galbeño
González.

1249 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2004, del Ayunta-
miento de Brozas (Cáceres), referente a la convoca-
toria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 232, de 3 de
diciembre de 2003 (íntegramente), y en el Diario Oficial de Extre-
madura número 148, de 20 de diciembre de 2003 (en extracto)
se publican las bases de la convocatoria realizada por el Ayun-
tamiento de Brozas (Cáceres) para proveer como laboral fijo y
mediante concurso-oposición libre una plaza de Obrero de Ser-
vicios Múltiples.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán únicamente en el «Boletín Oficial» de la provincia y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Brozas, 7 de enero de 2004.—El Alcalde, José Félix Olivenza
Pozas.

1250 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2004, del Ayunta-
miento de Burjassot (Valencia), referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas.

Por el presente se hace público que en el Boletín Oficial de
la Provincia de Valencia número 285, de 1 de diciembre de 2003,
y Diario Oficial de la Generalitat Valenciana número 4.656, de
23 de diciembre de 2002, se publica, respectivamente, el texto
íntegro y el anuncio extractado de las bases para la provisión
en propiedad de tres plazas de Peón de Obra, Escala del Admi-
nistración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal


